
 

 
 

 
 

 
Barcelona, 10 de diciembre de 2008 

 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades del Mercado de Valores 
 
Paseo de la Castellana, 19  
28046 MADRID 
 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
 CAIXA CATALUNYA GESTIÓ S.G.I.I.C., S.A., entidad gestora del fondo 
CAIXA CATALUNYA SPREAD, F.I., comunica en cumplimiento de la 
normativa legal vigente en materia de Instituciones de Inversión Colectiva, 
que, con efectos de 11 de diciembre de 2008, inclusive, se elimina la 
aplicación de los Descuentos a favor del fondo por suscripción. 
 
 
 
 
 
 
 


